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ANEXO 2 FORMATO DE CONSTITUCION DE COLECTIVO 

 

Los suscritos, <<nombre del Representante Legal organización 1 >> y <<nombre del 

Representante Legal organización 2>>, debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de <<nombre o razón social de la  organización 1>>) y <<nombre o razón social 

de la organización 2>>, respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en Colectivo, para participar en la CONVOCATORIA PUBLICA 

“INICIATIVAS QUE APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO DE 

PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS CARTAGENA A TODO 

COLOR: RESPLANDECE Y HASTA MAS”, cuyo objeto es Establecer un mecanismo de 

participación de las organizaciones de base, comunales, sociales y/o comunitarias, en acciones 

ciudadanas que promuevan la integración y cambios de comportamientos a nivel individual y 

colectivo en las comunidades del distrito de Cartagena coherentes con los ejes del Plan Decenal 

de Cultura Ciudadana y Cartageneidad 2023–2033. teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

• Que hemos decidido participar en la presente convocatoria bajo modalidad de Colectivo. 

• Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni 

incompatibilidades para participar en la CONVOCATORIA PUBLICA “INICIATIVAS QUE 

APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA 

CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS CARTAGENA A TODO COLOR: RESPLANDECE 

Y HASTA MAS”, y  de ser así,  cederemos la implementación de la iniciativa a otra 

organización para que esta la desarrolle de acuerdo a los Términos de Referencia y Criterios 

de participación de la presente convocatoria. 

 

De acuerdo con lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS:  

PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este colectivo será igual al término de la implementación 

y etapa final de la Iniciativa de Cultura Ciudadana que se llegare a asignar, producto del 

cumplimiento de los requisitos, criterios y condiciones establecidos en los términos de Referencia 

y Criterios de participación de la CONVOCATORIA PUBLICA “INICIATIVAS QUE APORTAN A 

LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE 

CARTAGENA DE INDIAS CARTAGENA A TODO COLOR: RESPLANDECE Y HASTA MAS” 
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SEGUNDA: INTEGRANTES. El Colectivo está integrado por: 
 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) (1) 
  

  

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de 
los integrantes, debe ser igual al 100%. 

 
 
 
TERCERA: DENOMINACIÓN. El Colectivo se denomina COLECTIVO
  
 
CUARTA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del Colectivo es solidaria, 
tanto en la presentación de la Propuesta, así como en la eventual implementación y desarrollo 
de la iniciativa de Cultura Ciudadana.  
 

QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante del 

COLECTIVO <<nombre del Colectivo>> a <<nombre del Representante Legal>>, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de , identificado con <<número de 

cedula>> No. ____, expedida en ____________________________ 

Nuestro representante tiene todas las facultades necesarias para actuar en nombre del 

COLECTIVO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e 

indirectamente con la elaboración y presentación de los Documentos de la Propuesta, la 

implementación y desarrollo de la eventual iniciativa de Cultura Ciudadana en el caso de que la 

Escuela de Gobierno y Liderazgo y la Universidad de Cartagena seleccione esta organización 

para tal fin. En especial tiene facultades suficientes para: 

 

• Presentación de los Documentos de la Propuesta. 

• Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 

• Atender todos los posibles requerimientos que formule la Escuela de Gobierno y Liderazgo 

relacionados con aclaraciones a la Propuesta. 

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 

elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de los 

Términos de Referencia y Criterios de Participación  

 

 

Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta 

designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma. 
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SEXTA: SEDE DEL COLECTIVO, La sede del Colectivo es: 

 

Dirección:  

 

Correo electrónico: 

 

Teléfono de contacto: 

 

Ciudad:   

 

 

 

 

 

En constancia, se firma en la ciudad de  ______________________________, a los_____

 días del mes de de 202___ 

 

 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE:  

C.C. No: 

Teléfono: 

Dirección de correo electrónico: 

Ciudad: 

Organización:  

Nit: 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE:  

C.C. No:  

Teléfono: 

Dirección de correo electrónico:  

Ciudad: 

Organización:  

Nit: 

 

 


